
Guayaquil, Mayo 15 del 2.002 

Señores Accionistas de 

SEGURIDAD Y PROTECCION SEGPRO S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

De acuerdo a las atribuciones que me confiere la Ley de Compañías vigente y en mi 
calidad de Comisario de la Empresa, tengo a bien informar a ustedes lo siguiente: 

Luego de efectuada la revisión y análisis de los Estados Financieros correspondientes al 
Ejercicio Económico del año 2.001, se visualiza que éstos han sido elaborados de manera 
razonable y que los registros contables que sustentan dichos documentos expresan la 
realidad Económica-Financiera de la Compañía. 

Los informes antes mencionados guardan estrecha concordancia con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Para constancia de lo actuado remito a ustedes, el presente informe de Comisario para los 

fines pertinentes de Ley. 

Cordialme    


